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ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
deseali/tea la vivienda de Protección Oficial núme
ro 90 de la calle del Marqués de Montarlal, de Va
lencta, de don Emilio Martinez Galinda.

Ilmo. Sr.: ViSto el expedíente de la Cooperativa de casas
Ba.ratas cEI Ahorro» en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Emilio Martinez Galindo de la vivienda nú
mero 90 de la calle del Marqués de Montorlal, de Valencia;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
sic1ones" transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

ESte Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 33 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 90 de la calle
del Marqués de Montortal, de Valencia, solicitada por su pro
pietario, clon Emilio Martínez Oalíndo.

Lo cUgo a V. l. par.a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director genera.} del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 dEl diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial núme
ro 45 del pr01Jecto aprobado a: la Cooperativa «Ami
gos tte Lérlda», de doña concepción de Loma Osario.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de- la Cooperativa. de Casas
Saratas «Amigos de Lérida» en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por doña Concepción de Loma osario de la
vivienda -número 45 del proyecto -aprobado a la citada SOcie
liad, sita en Lérida;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acord'ado descalificar la vivienda de Pro
" tecci6n Oficial número 45 del proyecto aprobado a la coope

rativa de Casas Baratas «Amigos de Lérida», de dicha capital,
solicitada por 8U propietaria, doña Concepción. de Loma Osorio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma4rid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. sr. Director general del Instituto Narional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial. sita
en término municipal de Huércal-Overa (Almería),
de aon José Pretel Lozano.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AL-VS-258/63. del Instituto
Nacional de ea Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don José Pretel Lozano de la vivienda sita
en término municipal de Hu~rcal-Overa (Almería); •

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo-.
siciones transitorias segunda :sr tercera del Reglament<J para su
apl1cación,

Este Ministerio ha acordado descaltficar la vivienda de Pro-.
tecci6n Oficial, sita en término municipal de Huércal-Overa
(AlmeI'ia), sol1citada por don José Pretel Lozano.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos"
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre" de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
tU:scalíffca la vivienda de Protección Oficfal piso 6.0

derecha de la linca numero 16 de la ,avenida de
R.ufo Rendueles. de Gijón (Asturias), de don Julio
Sela Figaredo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente O-V8-1226/63, del Instituto Na
etonal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria

r.romóvidapor 'don Julio Sel'a Figared.o del piso 6.0 derecha de
lo finca, ,número 16 de la avenida de Rufo Rendueles, de Gijón

JAsturlas) ¡.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviend&s' de Protección Oficial,'aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dJl¡po
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial piso 6.0 derecha de la finca. número 16 de la
avenida de Rufo Rendueles, de Gijón (Asturias), solicitada por
su propietario, don Julio sela. Figa.redo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN "de 5 de diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vt?)tenda de Protección Oficial ptso 6.°
izquilmia de la finca núm~ro'16 de la avenida de
Ruto Rendueles, de Gijón (A.•turlas), de doña Car
men Fernández de Córdoba y Frlgola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente o-V8-1226/63, del lnatituto
NacionaJ. de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta~
ria promovida por doña Carmen Fernández de Córdoba y Fr.i
gola del piso 6.0 izquierda, de la finca número 16 de la avenida
de Rtúo Rendueles, de Gijón (Asturias);

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, apJ;obado por ·Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
apllcll<lión, • .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial' piso 6.0 izquierda de la finca número 16 de la
avenida de Rufo Rendueles, de Gijón (Asturias), solicitada por
su propietaria,' dofia Carmen Fernández de Córdoba y Frigola,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de d'tctemb?'e de 1969 par la que se
descalifica.la vivienda de Protección Oficial, núme
ro 3 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Ma.
drid), de don Luis Munuera Morolosi.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7.194), del Instituto
Nacional de la Vivienda. en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Luis M'lUluera Morol~i, de la vivien
da número 32 del plano parcelario del grupa C, hoy núme
ro 3 de la celle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creta 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones. transitorias segunda y tercera del Reglamento
para· su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 32 del plano parcelario del grupo C.
hoy número 3 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).
solicitada por su propietario don Luis Munuera Morolosi.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Oirector general del Instituto Nacional de ".la Vivienda.

ORDEN de 5 de dlcjembre de 1969 por 14 que se
descaltftca el piso 1.°, letra A, de la- casa número 10
de la calle de San Venancio. de Madrid, de don Mar.
Un Ru..iz Plasa.

Ilmo Sr.: Visto el expediente M-V8-409/1960, 9,el Instituto
Nacional de la ViVienda, en orden a. la descanficaeión volun·
taria' promovida por don Martín Ru1z Plaza, del piso 1.°, le
tra A, de la case. número 10 de la calle de San Venanclo. de
esta capital.

Visto el apartado b) del articulo 25 del textore!undido de
la Ley de Vivlendoa de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artIouJoo 147, 1411, 1411 Y
dlapoolC'9QM llraDllltoo:loa~ y tercera del Beglam!ntop.... "" aplillllOl4D,
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MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi·
vienda.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de [) de diciembre <te 1969 por la. que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme·
ro 15 de la ccme Teroera, de Colmenar Viejo (Ma·
drid,) , de don Eduardo alter Esteban.

Ilmo.. Sr. : Visto el expediente M-97 (7196) del l~tlt\lto

Nacional de 18 Vivienda ep orden a la descalificación VO~l1qt.",.
ria promovida por don Eduardo Oller EsteQan de l. vl'v1emla
número 48 del. plano parcelario del il"UPP B, 40Y n1lm~ro 15
de la calle Tercera, de Colmenar Viejo (Madrili);

Visto el apartado b) del articulo 25 del ttlxtQ ref1,Q1dido·
de I~ Ley de Viviendas de Protección Oficio.! apl'()bado pOr
Decreto 2131/1963. de 24 de Julio; los articulos 1~7, 148, 14ll Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su apllcación,

Este l\finísterio ha acordado descalificar la. vivienc1a de Pl"P
teccló:q oficíal número 48 del plano parcelario del grupo B.
hoy numero 15 de la calle Tercera. de Colmenar Viejo CMadrtcl),
solicitada por sU PNpletarl0 don Eduardo OUer Esteban.

Lo digo a V. 1. para, Sl! conocimiento v demás efectos.
Dio.~ guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 5 de diciembrp de 1969.

ORDEN de 5 de dictembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial, planta
baja, sita en la carretera de Níjar, para1e del Alcián,
cerca de la cañada de San Urbano, de Almería, de
don Miguel Piedra Ruiz y otros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AL-VS-414/62, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Miguel Piedra RUiz y otros de la vi·
vienda en planta baja sita en la carretera d.e Nuar, p~aje

del Alcil\n, cerca de la cañada de san Urbano, de Almeria:
Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido d.e

la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado P01" De
creto 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 1"8, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Mimsterio ha. a.cordado descalificar la. viviencla de, pro
tección oilciral. en planta baja, sita en la carreterQ. de Níjar,
para.je del Aloián, cerca de la cañada de San Urbano. de Al~
meda. solicitada por sus propietarios don MiRuel Piedra RuiZ
y otros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. much9s años.
Madrid, 5 die diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director !i!:eneral del Instituto NacioM} de la Vivienda.

ORDEN 4e [) de diciembre (te 19~9 por l(:¿ que se
descalifica la vivien4a de Proteceion Ofidal, núme
ro 32, tipo S, sita en la Colonia «Pa4re Rivera»,
de Mira/lores de la Sierra (Madrid) 4e 'don MáXi
mo Rodado saavedra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Colonia de Viviendas
Prote¡idas (fP~re Rivero», en orcen a la descalificación vo
luntaria promovida por don Máximo Rodado Saav.edra. de la.
vivienda número 32, tipo B, sita en Miraflores de la Sierra
(Madrid).

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De·
Cl'4lto 2131/1963, de 24 de julio; 1"" articul"" 147. 148. 149 Y
disposiciones transitoriaB segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la viVienda de Pro
teeaión Ofi-cial. número 32. tipo B. sita en la Colonia «~re
Rivera», de Miraflores de la Sierra (Madrid), solicitada por
su propietario don Máximo Rodado 8aavedra.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y. dernas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de· diciembre de 1969.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
desCGlt/ica la finca número 59, sita en la avenida de
la Haoo7UL, de Orense, de don Constantino Añet
González.

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente 0069-0/45, del Instituto Na.
cional de la Vivienda, en orden a- la descaJUicación voluntaria
promovida por don Constantino Añal Gon2iález, de .la finca nú
mero 59, sita en la avenida de la. Habana. 4e 0i'enBe.

Visto el 8l'artado bj del articulo 25 del texto refundido de
la LeY de Vivienda. de ProteccIón Oficlo.!, ap<O~o por De
creto 2181/1963. de 24 de julio; los articuloo 147, 148. 149 Y
disposiciones transitorias segunda y fíer.oere. del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la. finca de Protec
ción Oficial, número 59, site. en la avenida de la Habana. de
Orense, de don Constantino Añel OOnzález.

Lo digo a V. t. para su conoclIhiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

Este M1l11ster10 ha acordado descal1flcar la Vivienda de Pr()
tecCiÓll Oficial. piso 1.0, letra A, de la fínea número 10 de la
calle de San Venaneio, de esta capital, solicitada por su pro
piete.r1o dop Martín Rulz Plaza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 d~ diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Dmo. Sr. Director general del Instituto Naciona-l de la Vivienda.

ORDEN de 5 de dietembre de 1969 por la. que se
descaUfica la vivienda de protección ofietal núme
ro 12 de la caUe Donoso Montesinos, de esta capital,
de don Juan Manuel Oortés Personat.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratu «Unión Nacional de Funcionarios Civiles» en orden
a la descalificación voluntaria promovida por don Juan Ma
nuel Cort~s Personat. vivienda número 10 de la. lDfl.nzana VI
del proyecto aprobado, hoy número 12 de la calle Donoso Mon·
teSinas, de esta capital;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refund1do de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1968, de 24 de julio; 1"" artlcul"" 147. 148. 149 Y
diSJXJ8iciones tl"anst~orias segunda y tercera del Re~lamento
para su Q;pl1caetón,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 12 de la calle Donoso Montesinos. de
esta capital, soUcitada por su propietario don Juan Manuel
ee.téI Per""""t,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Di.. 1lUan\e a V. r. muchos afi"".
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Dmo. !l!t', Dlrector ll"nero.! dol Imtltuto Nacional de la \'1-'l'lioricIoroo. . ..

RESOLUCION del Ayuntamiento ae Viana del Bo
llo (Orense) por la que s~ señala fechfA~ra el le.
vantamiento del acta previa a la ocm¡Jflción de la
finca que se cita, afectada por las abras del pro
yecto de Colegio nacional en esta vUla.

Declarada urge'nte por el Consejo de ,Ministros la ocupac1ón
de la finca. a que se refiere la relación que se inserta. al linp.l
de este edicto para la realización del proyecto de CoI~io na
ciona1 en esta villa de Viana del Bollo, se hace saber que ~ el
octavo dia hábil· siguiente al de la publicación de esta Resoluelón
en el «Boletín Oficial del Estado», hora de las doce. se levantará
el acta previa a la ocupación.

Lo que se publica en virtud de 10 ordenado en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, a lOS efectos que en el mislito
se expresan.

Viana del Bollo, 9 de diciembre de 1969.-EI Alcalde-Prest
dente.-8.256-A.

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre del propietario: Doña Maria Fernández Alvarez. Si
tuación de la finca, extensión, linderos: Finca en el término mu
nicipal de Viana del Bollo, con frente a la carretera de Villarino
de Conso; mide 12.988 metros cuadrados; linda: al Norte, en
una linea recta de 75· metros, con resto de la finca matriz, de
la que se segrega, la que se describe, ambas liheas forman entre
si un énq;ulo de 103° y son perpendiculares 8' los otros linderos;
al Sur limita un camino vecinal en una longitud aproximada
de 136 ¡netros. y al Oes~, coIi la carretera de La Gudifi~ !Jo Rúa
Pettn, en una linea quebrada de 140,50 metros; for:fIl~ =de
otr~ de mayor calMa propiedad de doña Marl$ Ferl\il . AI......
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